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11 NUM. 20.446 

P·ODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 11 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en ~ y cada una. de sus partes el De
creto Nmnero 5, emitido por el Presidente ConstituciOnal. de la Repúb~oa. 
en Consejo de Ministros. con fecha 10 de marzo y que literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 5.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
de conformidad con el Artículo 285 de la Constitución de la República, y 
en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo V-Ampliar las siguientes AsignJtci.ones del Presupuesto 
General de EgreSQil e Ingresos vigente : con creacioneS al Desglose de 
Sueldos y Salarios Permanente. 

1 

TITULO 4-M-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORE$ 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

SERVICIOS PERSONALES 

12 7 01100 Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos . L 38.600.00 

2 

25 

1 

ll1 

8 01110 SERVICIOS NO PERSONALES 

Arrendamientos de Edificios, terrenos y 
eqnipos .............................. . 

Servicios contratados para mantenimiento 
Y reparación ordinaria de eqnipos ...... . 

Ma.ntenirniento y reparación ordinaria de 
equipos de transporte .............. .. 

Servicios contratados para mantenimiento 
Y reparación ordinaria de obra.s ...... . 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNlDAO EJECUTORA: Cuerpo ¡Piplomátieo 

SERVICIOS PERSONALES 

11.400.00 

300.00 

1.500.00 

1.000.00 

1 
Q1l50 Su•'doe Y Salarios Permanentes 5.00Q.Al0 

Pasa a la página N9 8 

CONTI'.:NIDO 

Decretos N9 11 y 12 
Julio de 1971. 

GoBEIINACION Y JUSTICU. 
Acuerdos N9 2187 al 2218 

Noviembre y Diciembre de 1970. 

Avisos 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 2187 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep{l. 
bJfca, 

ACUERDA: 

Nombrar, a la ciudadana Gtorla Espe· 
ranza Lozano, Oficlnlsta Mecanógrafo I de 
la .Penitenciaria Central (Puesto :w' 00690) 
en BUBUtuctón de la ciudadana Mima Acei· 
tuno Pleitez. 

La. nombrada devengará el salario mini~ 
mo correspondiente a la Escala de salario 
N~" 12, a partir de la fecha en que tome 
poaesión de su cargo.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Recretarto rie Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

V!rglllo tTnneneta R. 

Acuerdo N' 2188 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'll
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Sierra 
Amador y Angelina Miranda.. vecinos de 
san Antonio de Oriente, Franclsco M'ora
zán. previo entero de (L 10.00) diez lempf .. 
ras. en la oficina que el Ministerio de Eco
noml3 y Harifmda designe.-Comtmiquese. 

O. LOPEZ A. 

le) Flerretarlo de F...stFdo en loe Despa.-. 
chos de Gobernación v Justicia. 

\'lrgtllo UrrneJteta R. 

Ftut1 a lt! Nioitta NI) 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco l\Io
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: 1) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobeo, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro \'aras cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 

cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
éonstruida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modeeto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

calle, casa de los heredero d 
José Esteban Lazo . al S s e don 
l 'urcad os herederos de don r, '. sa e ,. ranc•sco PI 
n~s? y' al Oeste, casa y solar a
In e¡ a Ca~pos. 3) Fracción de de Pa. 
no al onente de El Oh 1. !erre-. eJscoen¡ 
cmdad de Comayagüela '¡ a . ~· ,conos· 
gu1entes hmJtes y dime · SI· N . . ns!Ones: al 

orle, casa de la F ah rica d H·¡ 
T "d e 1 ados 

Y. ep os, calle de por medio y ro-
pledad que fue de Antonia V ¡· P . d e asquez 
VIU a de Flores, once metros. al Es. 
te, una línea hacia el norte s' . , e1s me-
tros, tomando base de los m d 
1 

.. urose 
e puente v1e¡o, de aquí hacia 1 . e po-
niente, cuatro metros cuarenta 
l . d cen. 
Imetros, y e a~uí, línea recta hasta 

llegar a la esquma norte, ciento tres 
metros sesenta centímetros co l • G . , n e 
no uacenque; y' al Poniente, to-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

mando por base de la esquina de la 
ent:ada principal de el puente Gua
cenque, que dá con el Parque El 
Obelisco, que dá con una línea recta 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin· 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia V elásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua· 
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
meJoras, ciento treinta y nueve me• 
Iros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran· 
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, con tu· 
bos de veinticuatro de espesor o BD· 

cho. 4) Lote menor que a su vez es 
de treinta manzanas, con extensión 
superficial más o menos, cuyos lími· 
tes específicos son: al N orle. con lote 
setenta y dos manzanas y ochenta Y 
siete centésimas sobrante de la,s cien· 
to ochenta y siete, antes descritas, 
así; al Sur, terrenos del dicente En· 
genio Molina h.; al Oriente, terrenos 

Tegucigalpa.,. D. C., Hondtii'8B, c. A.. 

24 DE roNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compr« 

U. S. Pólar -· ······- L 2.00 
Colón Salv. 0.7920 

Vnta: 

L 2.82 
0.80 

Quetzol 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 
C6rdobr:rs O 282857 G.285714 

GOl OS 
Compra 

L 2.00 
0.80 
2.00 
o 301887 
o 285714 

Vea.ta 

L 2.02 

-o-

MONEDA METAL! CA 
Comprcz Vea. tez 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.30IB87 
0.282857 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0_\60128 0.1614 --o-- -o---
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

J.ibra E!<terlina 
Franco Francés -· ............. , .. _, ................. -
Franco Belg-a ..................................................... ,_ 
Franco Suizo .. .. 
Marco Alemán ........................................... .. 
Florin Holand&s ............ - ............... --......... .. 
Corona Su&ca ........... "-.................................... . 
Lirs 
Pese~a ................................... _ 
Dólar Canadiense _ ......... - ......................... .. 
Yon 

NOTAS: 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
0.0200BS 
0.2447 
0.2855 
IJ.2t102 
0.1'938 
0.001&l3 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMP!RAS 
L 4.8390 

o 3620 
0.04017 
0.4894 
o 5710 
0.5604 
0.3876 
O.OQ3206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares librados a eargo de bancos eosta.rrleenaee serán acredi
tados al ttpo de eamblo de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las eoti?.aeianes no onclales son tomadas del Informe Semanal del Flrst Na
tlonal City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizé la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará 1a Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, rnenos loa gastos que oeastone su manejo. 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
.Tete del Depto ele C&mbloe. 

. • 1 
de Santos Soto sucesores; y, hacia e 
Poniente, terrenos de Juan B. Pavón. 
camino que conduce hacia El Pili· 
güín, de por medio. 5) Un lote de 
terreno sito en El Hatillo, lugar lla
mado Cerro de Trigo, de la jurisdic
ción de este Distrito Central, dicho 
lote mide setenta y dos manzaDU 1 
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. t centésimas de manza-
__ L. taysiee .. 1 . d 
~n . r superflcta ' sien o 

d extensmn 
na _"- rticulares: al Norte, con 
sus bmites pafueron de Esteban Para
terrenos queCe 'tos· al Sur, lote de los rn , 
da, y ana• que antes pertene-
treinta manz w, 
• di nte y ahora pertenecen a 

c1an al ce ' . A · 
1 

mparecientes Marganta gm-1: ~Montes y Roberto Aguilar .co
derecho y María del Carmen AguiJar 
de Mejía; al Oriente, terrenos de su-

de Santos Soto y de la aldea cesores ! p -
de El Piliguín; y, hacia el ome~te, 
terrenos de Juan B. Pavón, cami~O 
hacia El Piliguín, de por medio. 
ó) Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur oche~
ta y seis grados cincuenta y dos mi

nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímet.ros 
a! lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente al a~bolíto ya reto
ñado al cual le habían sido cortadas 

' 1' las hojas, colindando en toda esa. I-
Dea con el expresado Arturo Casllllo 
flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se
senta centímetros, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticinco cen .. 
tímetros y siguiendo la misma línea 
de! cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros co ... 
lindando en toda esa línea con t~rre
no de Pascual Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis
~o .Pascua¡ Flores y a la orilla del 
ctmtento, con rumbo sur, sesenta y un 
grado cero seis minutos e•te, se llegó 
a un_ punto que se marcó por lindero 
conmn entre las tierras que se m\den 
la de p ' I s ascua! Flores y ]a, de Pedro 
~no, línea que contiene ciento vein

tmueve metros; de aquí dejando la 
colindanc p !' d Ia con ascua! Flores y co-:n ando con Pedro lzcano con rum
uosnrt• 
la ' re•nta Y ocho grados cuaren-
otr Y nueve minutos oeste se llegó a 

" Punto que se : ¡- d ro ent l marco por 10 e-
tierr,.. rl ;..:e que se mide, las 

lzcano y el lote de 

doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pert~nece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva• 
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las letras 
a e d g h m. Inscritos con el nú-' , ' ' ' . mero doscientos setenta y uno, foho 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta Y 
seis mil ochocientos noventa Y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta Y 
un millempiras. El descrito en el nú· 
mero 6, valorado en la camidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán p~ra con su 
producto hacer pago a la senor~ Fran
cisca Puig Molas, por la canud~d de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C~ 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso, se admitió .. 
solicitud que dice: "Registro de mar• 
ca.-Señor Ministro de Economía.
José H. Burgos, mayor de edad, Abo
gado, inscrito en el Colegio de Abo
gad<Js, con el número 0277, casado 
y de este domicilio, respetuosamente 
comparezco ante usted, en represen
tación de la compañía Husbun de 
Honduras, S. A., de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marca 
de fábrica, por un período de diez 
años, para distinguir colchones, cunas 
y demás muebles para dormitorio de 
niños, que consiste en la leyenda: 

PRIMOR 
tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y ~tiquetas agre
gadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez razo
nado pido se me devuelva. En espera 
de una resolución favorable, a la pre
sente petición y con muestras de mi 
consideranción distinguida me suscri
bo, atentamente.-Tegucigalpa, D. C., 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) José H. Burgos". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de julio de 1971. 

•• ddn López Pineda 
Registrador. 

28 J., 7 y 17 A. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Econ<Jmía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco antt>" usted, en 
representación de la compañía Has
bun de Honduras, S. A., de este do
micilio, a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, por un período de 
diez años, para distinguir colchones 
y muebles para dormitorios, que con
siste en la leyenda: 

ENCANTO 
tal como se muestra en la ilvstración 
del clisé que acompaño y que lleva-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1971 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha nueve de julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registl'O de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Cúlegio 
de Abogados de Honduras, con el número 0277, casado, ma
yor de edad y de este vecindario, respetuosamente compa
rezco ante usted, en representación de la compañía Hasbun 
de Honduras, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica, por un período de diez años, para dis
tinguir colchones y muebles para dormitorio, que consiste 
en la leyenda: "EMPERATRIZ", tal como se muestra en-la 

ilustración del clisé que acompaño y que llevarán las cajas, 
viñetas y etiquetas agregadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición el poder con que actúo y que 
una vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una re
solución favorable a la presente petición y con muestras de 
mi consideración distinguida me suscribo. Atentamente.-Te
gucigalpa, D. C., diez de marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) José H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1971. 

28 J., 7 y 17 A. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

social. La marca Roya] ·e ¡· 
1 d . '"PICaa 
o~ pro uctos, tmpre:<a grav d 

l .. 'aaen 
cua qmer l!po de letra colo 
- b 'rotarna no, so re los envases ca1·88 y 

1
· 

. ' envo. 
turas que los contienen en la I 

b d ' orrna 
acostum ra a en el comercio y · l 
'd . A ena m ustna. compaño e] poder 

d 
. . - con <jllt 

acre lto m1 representación certif 
ción de la Oficina y :\1a;cas y ~·: 
ten tes de 1 mención, de la ciudad ~ 
Guatemala de la marra en men · · 
l . ~ , cion~ 

e Ise y dema< documentos de ley ¡ ,., 
que una vez razonado5 pido me ~ 
devueltos. Al '"ñor 1\linistro, con to
do respeto pido: admitir el presente 
escrito con los documentos acompa
ñad_o~,. darle el trámite de ley y, en 
defm1t1va resoherlo de conformidad. 
emitiendo el acuerdo y certificación 
concediendo lo solicitado.-Teguci· 
galpa, D. C., tres de julio de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Osear 
Armando Melara, Carne! N' 541". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1971. 

Adán López Plaeda, 
Regi~~~"'"' 

7, 17 y 27 A. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa-

rán las cajas, viñetas y etiquetas agre
gadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez ra
zonado pido se me devuelva. En ee
pera de una resolución favorable a 
la presente petición y con muestra< 
de mí consideración distinguida, me 
suscribo, atentamente.-Tegucigalpa, 
D. C., diez de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) José H. Bur
gos"~ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

mícílío, en representación de la so
ciedad Industrias Filtros Fram de 
Centroaméríca, Sociedad Anónima v 
con domicilio en la ciudad de G~a-
temala, República de Guatemala, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria. de Eeonomfa 
y Hacienda, hace saber: que eon 
fecha. diez de mayo del año en cuno. 
se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Eeonomla Y 
Hacienda.-En representación de la 
Compañía Motorola Inc., una eorpo
ración organizada y existente, COII
forme a las leyes del Estado ele 
Illinois, manufactureros, indust;riale8 
y comerciantes, domiciliado& ea 9tOl 
West Grand Avenue, en la ciudad de 
Franklin Park, Estado de Jl)biOil. 
Estados Unidos de América. seP 
el poder que obra en esa Sec1'lltlril 

Adán López Pineda,. 
Registrador. 

28 J., 7 y 17 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F ábríca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Se solícita re
gistro y depósito de una marca de 
fábríca.-Señor Minimro de Econo
mía y Comercío.-Y o, Osear Arman
do .Melara, mayor de edad, casado, 
Abogado, con Camet del Colegio de 
Abogados número 0541 y de e&te do-

OYAL 
adoptada como marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "ROYAL", 
en letras de molde y la figura de una 
corona de cuatro puntas con una pe· 
queña cruz en medio, la cual va sobre 
la palabra Royal, de acuerdo con el 
diseño, proporciones y tipo de letras 
<;ontenídos en las etiquetas y clisé que 
se acompaña. La marca descrita am
para, distingue y protege especial
mente: filtros y cartuchos de filtros, 
para filtrar líquidos y gases que ela
bora mi representada en su domicilio 

~de Estado, respetuosamente Qllllllll' 
rezco a solicitar Patente de JDWII" 
ción, por veinte años para ~-~'!! 
que se denomina: "REG~ 
DE VOLTAJE PARA AL~.,....-· 
DOR SIN ESCOBILLAS", ootJfolfl' 
a la Me;,.oria, Descripciones. m;: 
cificaciones, Reivindicaciones 1 
bujos que se acompa.ña.a, d~ 
tos que se presentan por du~ 
a fin de que se admita esta 
con los documentos que se ~ 
rán a sus antecedentes, que 118 111 
el trámite de ley y una vez en~ . 
los derechos f'JSC&les, ~ 
vuestra orden de pago para la 
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-----: General de 1a República, que 
rena ta Patente a i a vor de 

()(ol'glle es 
se_ resentada y que se me devuel-
!lll rep e piar de la Memoria, ~s
va_ ~ J"'ll Especificaciones, Remn
cn~ Y Dibujos junto con la ¡jjcaCIOnes . , 

. de vuestra resolucion.
constancia 

·gaJpa D e cinco de mayo TeguCI ' . ., 
d mil novecientos setenta Y uno.-
(;) Jorge Fidel Durón, Ca r n e _t 
No 1~3 ... Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1971. 

AdAn Ló- PIDedu, 
Reglotrador. 

g J. 8 J., y 7 A. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "In
corporación de una Patente.-Poder 
Ejecutivo.-Secretarla de Economía 
y Hacienda.-En representación. de 
la Compañia Newport Pharmaceuti
cals, Inc., una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de California, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 1590 Monrovia Bou
levard, en la ciudad de Newport 
Beach, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a pedir la incorporación por el 
tiempo que le falta para vencerse en 
el pals de origen de la Patente de 
Invención denominada: "UN METO
DO PARA PRODUcm UN COM
PLEJO DE INOSINA CON UN 
DIALcoiL AMINOALCANOL", Pa
~nte Argentina N• 178.143, canee
~ a mi representada el 13 de ju
li~ de l970, por el término de quince 
an~, Para lo ctl&l os presento la 
~p¡a certificada de dicha patente, 
JUnto _eon la Memoria, Descripciones, 
~cactones, Reivindicaciones y 
tan ujos, documentos que se presen-

admi
por duplicado, a fm de que se 
ta esta Ji . so Citud y se agreguen 

los docume to n s a sus antecedentes 
que se le dé el trámite de 1 ' 
vez en ey Y una 
~nf terados los derechos fiscales 
""'Dnnea ' 
para la ~tra orden de pago 
pública, Teaorena General de la Re
~ otorgue ests Patente de 
aentada, n a favor de mi repre
copia de Y que se ~e devuelva una 

la Memona, Descripciones, 

Reivindicaciones y Dibujos junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. 
-(fJ Jorge Fidel Durón, Carnet 
No 123''. Lo que se pone en conoci
miento del público para Los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1971. 

Adán López Plncc:la, 
Registrador. 

8 J., 8 J., y 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención Adicio
nal.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la Compañía The 
Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros, comerciantes e indus
triales, domiciliados en 301 East, 
Sixth Street, en la ciudad de Cinci
nnati, Estado de Ohi.o, Estadós Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención, por vein
te (20) años, adicional a la presen
tada el 25 de abril de 1967, para el 
invento de los señores Harold Henry 
Beyer y Jean-Pierre D. B. Eymery, 
que se denomina: "COMPOSICIO
NES DETERGENTES CONTE
NIENDO ENZIMAS PROTEOLITI
CAS QUE TIENEN ESTABILIDAD 
MEJORADA", basada en las U.S. 
Seríais N• 686.403, del 29 de noviem
bre de 1967 y N' 755.710, del 27 de 
agosto de 1968, de la Oficina de Pa-
tentes de los Estados Unidos de 
América, conforme a la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujos por 
tratarse de un mero procedimiento, 
documentos que se presentan por 
duplicado, a fin de ' que, admitida 
esta solicitud, se le dé el trámite de 
ley y una vez enterados Jos derechos 
respectivos, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la República, se otorgue esta 
Patente de Invención adiciDnal, a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la Me
moria y Reivindicaciones, acompa
ñada de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C .. veinticinco de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 

ocho.- lfJ Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 J. 8 J., y 7 A. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha nueve de 
septiembre de mil novecientos seten
ta, se presentó a este Juzgado el 
señor Doley Zapata, mayor de edad, 
casado, hondureño y vecino de Gua
naja, en este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre Jos si
guientes inmuebles: a) Un cayo o 
islita llamado "Pond Key" o "Persian 
Key", limitado por todos sus rumbos 
por el mar, que mide de Norte a Sur, 
260 pies; y de Este a Oeste, 560 pies, 
ubicado al Sur de "Hog Key" y sem
brado de cocoteros; adquirí este in
mueble por herencia de mi difunto 
padre Rafael Zapata, y hace más de 
cuarenta años que está bajo mi pose
sión con las caracteristicas indicadas, 
sin tener poseedores pro-indivisos; 
b) A inmediaciones de la !ala Grande 
de Guanaja en el Jugar llamado "Half 
Way Gully", se encuentra otro terre
no de mi posesión, cultivado con co
coteros, árboles frutales y zacate, 
completamente cercado por todos sus 
rumbos, oon alambre espigado de tres 
hilos, que mide y limita: Norte, 423 
yardas con terreno nacional; Sur, 
200 yardas con terreno de mi propie
dad; Este, 441 yardas, con Fa n y 
Ebancks, y; al Oeste, 423 yardas con 
otro terreno de mi propiedad; hace 
más o menos dos años que lo adquirí 
por compra-venta de don Sidney Bor
den y James Ebancks, quien a su vez 
lo poseyó con las características in
dicadas por más de quince años; e) 

Terreno de forma irregular, situado 
en el lugar denominado "Magrove 
Bigth" que adquirí por herencia de 
mi difunto padre don Rafael Zapata, 
cuya posesión tengo desde hace más 
de 40 años, cultivado en parte de ár
boles frutales; dicho terreno tiene 
una superficie de 10 acres y por el 
Norte y Oeste, colinda con el mar; 
al Sur, con terreno de Rodman K. 
Borden y Harry Carter, y; al Este, 
con propiedad de los mismos Rodman 
K. Borden y Harry Carter, y en la 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1971 

esquina donde se juntan los <;ostados 
Este y Norte, con Harry Carter y 
Rodman Borden; d) También so y 
propietario de un terreno de natura
leza rocosa o una roca plantada en el 
mar, es decir rodeada de agua por 
sus cuatro costados sin cultivos y 
conocida como "Dumbar n.ock", si
tuada frente a la Isla Grande de Gua
naja, hacia el Sur del lugar llamado 
"Sandy Bay", esta roca mide 75 pies 
de Este a Oeste y 100 pies de Norte 
a Sur, y tengo su posesión por he
rencia de mi difunto padre Rafael 
Zapata, desde hace más de 40 años; 
e) Soy propietario de un terreno ubi
cado en la Isla de Guanaja, cerca de 
la laguna, en el lugar llamado "Stin
king Point", cultivado con cocoteros 
y que hubo por herencia de mi padre 
Rafael Zapata, estando en posesión 
por más de 40 años, limitada; al Sur, 
con el mar; Norte, con Willian Bush; 
al Este, con Osear Hayloek, y; al 
Oeste, con Lucky Borden; mide de 
Este a Oeste 2'50 pies, y de Norte a 
Sur, 100 pies; f) También soy pro
pietario del inmueble y casa ubicada 
en el lugar llamado "Hog Key", que 
mide Norte, 148 pies, en tierra firme; 
y además por ese rumbo 75 p i e s 
adicionales, en forma de un puente 
de madera sobre un canal de mar; y 
limita en este rumbo, con Planta 
Eléctrica y Mercado Municipal, canal 
de por medio ; al Este, 80 pies con 
Rodman K Borden; al Sur, 175 pies 
limitada con hereder<)S de S a n d y 
Kirconnell, y; al Oeste, forma angulo 
105, limita con Marvln Hunter, en 
dicho inmueble se encuentra cons
truída una casa de dos bodegas, la 
primera de 42 pies de frente, por 24 
pies de fondo de madera, techo de 
zinc, y que careciendo de título de 
dominio inscribible, viene a solicitar 
TítuLo Supletorio, y ofrece el testimo
nio de los testigos siguientes: Bruce 
Borden, Rodman Borden y Nataniel 
H. Wesleer, casados, comerciantes, 
mayores de edad y vecinos de Gua
naja, en este departamento y que son 
propietarios de bienes ubicados en el 
mismo lugar de Guanaja.-Roatán, 
29 de julio de 1971. 

p.P. Orella.Da V., 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 

este IJe,padw se ha presentado Cario, 
Marlínez Lagoe, mayor de edad, viu
do, labrador, vecino de San l\latia,, 
en este Distrito Central; a solicitar 
Título Supletorio ,obre el siguiente 
inmueble: en terreno situado en el 
lugar denominado: "EL LLANO", ju
risdicción de San ~latías, en este Di~
trito Centrat el que tiene una exten
siÓn superficial de diez manzana:-; 
poco más o menos, t:on estas colin
dancias: al N orle, con propiedad d,, 
Alejandro 1\léndez, camino que con
duce a San M a tías de po.- m e d i o: 
Oeste, con propiedad de Gertrudiz 
l\lendoza, camino de por medio; al 
Sur, con propiedad de Modesto Varela 
y Juan Mendoza, zanjo de por medio 
que pertenece a la propiedad, y; al 
Este, con propiedad de Jesús Rodrí
guez, camino de por medio. Hay cons
truida una casa de bahareque, cubier
ta de teja, que consta de sala, cuarto 
y cocina, adquirí esta propiedad por 
compra que hice a don Vicente Escoto 
Roque, el día quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. N o 
existen otros poseedores proindivisos. 
Y para acreditar los extremos ante
riores, ofrece el informe de los testi
gos Juan Flores, Eulalio García y 
Ricardo García G., todos mayores de 
edad, casados, labradores, Propieta
rios de Bienes Inmuebles y vecinos de 
San Matías en este Distrito Central. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

José Raskoff Munguía. 
Secretario por ley. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se han presentado 
Bernardino Midence Ochoa, viudo, 
labrador; Felicita Midence Ochoa, 
soltera, de oficios domésticos, Tibur
cia Midence Ochoa, soltera, de ofi
cios domésticos; Encarnación Ponce 
.Midence, casado, labrador y José An
tonio Midenoe Andino, soltero, alba
ñil, ma)'<lres de edad y de este vecin
dario; a solicitar Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Terre
no situado en el lugar llamado Cerro 
Grande, aldea La Sosa, de este Dis
trito Central, que tiene una extensión 
superficial de seis manzanas, más o 
menos, con estas colindanr:ias: Norte, 
con propiedades _ de Sotero Díaz r 

==---... 

c\ntoniu Calleja,: Sur 1 
l b 1 l 

, . errenc, d.-
sa e te Sempé; E~tP. con . 

bl l S D. mmue es e e otero 1az. en una ~ 
parte , 

f'n otra con rumbo :-:ureRte e l . 
1 . u_ d , on e de 
ose Dt'l'tlar o Ponce y el de la C.. 
mun~dad: y, al Oeste. con propiedad 
de Eu¡¡;emo. Ochoa, está cercado con 
alambre. ~~,tamos po<eyendo de 
1940, uniendo a la nuestra la sd: 
tenía nuestro padre y abuelo re 'l1l . B , ,spe,. 
liVamente- ernardo M1clence, no har 
otros pos~dore~ pro indivlf.oo''. )' 
para acreditar los rxtremos anteriG
re:o: ofrecen la información de 1 

• L' • oh "' test1go¡.:,: r..Ug{"n10 e oa Elvir, solte-
ro, labrador, Josl- Bernardo Ponce. 
easado. labrador } -\ndrea Ehir 
Ochoa, soltera. de oficios doméstiCO<: 
todo' mayore< Ot> t'dad, propietarios 
de biene~ inmu~bles y de e~.te vecin
dario, con rPsidencia en la aldea La 
Sosa.-T<>guei¡:(alpa, D. C., 30 de 
inlio de 1971. 

]osf> Francisco Aceituno. 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental, de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 21 de julio 
de mil novecientos setenta y uno, se 
presentó a este Juzgado el señor 
Dillow S. Brooks, mayor de edad, ca
sado, oficinista, hondureño natural, y 
vecino de esta ciudad, como apode
rado del señor Maxon Morgan, tam
bién mayor de edad, casado, maqui
nista, hondureño, y vecino del muni· 
cipio de José Santos Guardiola. clt 
este departamento, solicitando Titulo 
Supletorio sobre los inmuebles si· 
guientes: a) Un lote de terreno loca· 
!izado en el lugar llamado :Milton 
Bigt, banda norte de esta isla, cultiva· 
do de zacate para ganado, completa
mente cercado, el cual mide y colinda: 
al Norte, (214) <loscientas catcrce 
yardas, con propiedad de R~ 
Stanley; al Sur, ( 606) seiscientas seP 
yardas, con propiedad de los herede
ros de Leopold Bennett; al Esre. 
( 632) seiscientas treinta y dos yar 
das con propiedaJ de WelJ.in«<oo' 
Th¿mpson; y, por el Oeste. (762) 
setecientas sesenta y dos yardas. COl! 
propiedad de los herederos de Eduard 
Rivers; este terreno lo hubo por C()llt' 

pra hecha al señor Frances Dilherl. 
en el año de mil novecientos sesont' 
y ocho, el cual juntamente ccn las 1110' 

joras introducidas, tiene un valo(;" 
timado de diez mil lempiras: b) "' 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

E umplimiento a Jo dispuesto en el Artículo 380, del 
.. n Ie Comercio, se hace constar: que con fecha 8 de ju

Códidgo1,..,.1 se formalizó en Escritura Pública la Constitución 
Jio e '" , 
de la Sociedad. 

COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL DE HONDU
S A DE C. V., con un capital máximo autorizado de 

~óoo:oo<i.oo, y como capital míniJ?O L 100.000.00. Teniendo 
domicilio en la ciudad de Tegucrgalpa, D. C. y cuya fina

f¡~ad principal es el empaque y envas~ _de toda ~!ase de ali
entos para consumo humano, formacwn de cultivos de hor

Wizas y frutale~ y, asin;üsmo t?da clase de op.e~aciones co
merciales, financreras o mdustnales que sean bertas. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

7 A. 71. 

SOCIEVAD CONSTITUIDA 

En cumplimiento a Jo dispuesto en el Artículo 380, del 
Código de Comercio, se hace constar: que con fecha 24 de 
julio de l!Yll, ante los oficios del Notario René López Rodezno, 
se constituyó la sociedad. 

INVERSIONES AGROPECUARIAS DE HONDURAS, 
S. A., con un capital de L 300.000.00. Teniendo su domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C. y cuya finalidad principal 
es el cultivo, elaboración y envase de toda clase de productos 
agropecuarios y, en general, cualquier negocio de lícito co
mercio. 

ARTURO LOPEZ L., 
Sric.. del Ccmsejo de Administración. 

7 A. 71. 

lote de terreno localizado en el lugar 
llamado Punta Caribe en las inmedia-. ' 
ClOnes de Jones Ville, cultivado igual-
~nte con zacate para ganado, el cual 
m1de por cada uno de sus rumbos 
(500) quinientas yardas, y limita: al 
Norte Y Oeste, con propiedad de Hen
ry Bennett; al Sur, con terrenos de 
~lery Jones; y, a] Este, con propiedad 
e los herederos de George Coleman · 

: terreno lo hubo por compra he: 
. ~señor Wellington Thompson, el 

'"'Diluno d · 1· d · · e ¡u 10 e m1] novecientos 
seodsent~ Y cinco, Y con las mejoras in-
Ir UC!da f J . (L 

5 
•. •ene_ un va or est1mado de 

lo
.OOO.OO) Cinco mi¡ lempiras. y 

otro te de 1 b' d 
1 

erreno u 1ca o en el mis-
mo llgar de Punta Caribe cultivado 
con zacate • 
COIDpone P~ra ganado, el cual se 

N de cmco acres. y colinda: al 
orte con . d d ros .k N prople a de los herede-

Propied.;poleón Rivera; al Sur. con 
ClOit : Maxon Mor~>:an; al Este. 

l>!t>p ad de Cicil Bennett; y, al 

Oeste, con propiedad de Selvin Dil
hert; esta propiedad la hubo por 
compra hecha a la señora Belsie Ri
vera de Wester, el día catorce de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cin
co, valorada con sus mejoras en la 
cantidad de (L 1.500.00) un mil qui
nientos lempiras, que no teniendo tí
tulo de dominio, viene a solicitar Tí
tulo Supletorio, y que para probar los 
extremos de su solicitud, ofrece e] tes
timonio de los señores: Clery Jones, 
Willie Elwin y Alonso J ones, mayores 
de edad, casados, agricultores, natu
rales, v vecinos de aldea de J ones 
Ville de este municipio, V son oro
pieta~ios de bienes inmuebles~ ubica
dos en <!icho municipio.-Roatán, 26 
de julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha trece de julio 
del año en curso, dictó sentencia decla. 
rando a los señores Marta Mendoza 
Blanco, Sagrario del Pilar Mendoza 
Blanco de Vallejo, Carlos Orlando 
Mendoza Blanco, Israel Blanco Men
doza, Renieri Rodolfo Blanco .Mendo
za y Ricardo Blanco Mendoza, herede
ros ah intestato de su difunta madre 
Margarita Blanco y les concede la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de ¡'gua! 
o mejor derecho.-Tegucigalpa. D. 
C., 16 de julio de 1971. 

7 A. 71. 

José Raskoff Munguia, 
Secretario por Ley. 

Viene rlP la Pá¡dna N9 1 
Acuerdo N" 2189 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la R.P.
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José E. Av:lla 
y Maria E. D'aSilva, """!nos de San P6-
dro Sula, previo ente ro de ( L 10.00) diez 
de Economia y Hacienda d.esigne.-Comu~ 
lempiras, en la oficina que el Mlnisteri.l 
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret.'l.rlO de Estado en tos Despa
chos <!e Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Um~eneta B. 

Acuerdo N• 2190 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre ele 

1970. 

lill Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer mS¡trfmonio civil, a Mario Enrique 
Valenzuela v Renee Isabel Pastor. vecinos 
<'1e SRn Pedro Sula, previo entero de •.. 
(J... 10.0()) diez lempirns. en la oficina t'Ue 
f'l Ministerio rle Economia y Hacienda de· 
.o;i<me.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.t ~~rebtrlo de Estn rto P., lr:s Desp&· 
t'hnq ~f" r..obernRclt\n V JustlclR. 
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Acuerdo N... 2191 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 

1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re

pública, 

.ACUERDA: 

Dispens8..t' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Jacinto Ko
Iina Góru:alez y Berttl:ia. Xejla CháftZ, 
vecinos de comayagua. previo entero de 
( L 10.00} diez lempt.ras., en la. oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda <k
sign.e.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretR.rio de Bsb1do en los Daapa
ct>os de Gobernación Y JuatlclR, 

vtrglllo Urmeneta n. 

Acuerdo N" 2192 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 

1970. 

E1 Presidente Constituctons.l de la Re-
!''Il-lu·~. 

ACUERDA: ' 
Nombrar a los ciudadanos Santi&C"O 

Montes Mejia y Edilberto CastiUo Hemán

dez. Solrlad.os del Resguardo del Presidio 

de la Esperanza. departamento de Inti

bucá, en sustitución de los ciudadanos 

Vicente Met:a y Eltseo Gómez D. 

Los nombrados devengarán el sueldo 

máximo presupuestado a partlr de la techa 

en que tomen posesión de sus cargos.--Oo
muniquese. 

O. WPEZ .A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
r-~()s de Gobernación y Justicia, 

Vlrgi:Uo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 2193 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

21 r-.,~'·-' ... .,tfo: C'onstit1lCtonal {le ln Re

pilbllcH. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de ed!etoe para 
contraer matrimonio clvU, a Valentln 
Ortega Garcia y Sonia Yolanda Luna, ve
cinos de La Lima, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que eJ Ministerio de Econom.1a y Hacienda 
de4igne.~mun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicta.. 

,~bgillo Urmeaeta R. 

PA<A • L4 PÁCIN\ NQ 9 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTI'.:S 

Clave Número 
Renglón Pu! lto Empleado 

Actividad 1 

Brasil 

86 69 l.MT.Z Apoepdo llllitar Adjunto 
L 500.00 mensuales durante 
10 meses L 5.000.00. 

SUMAN AMPLIACIONES . L 

Articulo 2•-Las Ampliaciones anteriores se transfieren de las Asig. 
naciones siguientes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos ~lt: 

TITULO 4-04-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 01150 Sueldos y Salarios Permanentes 

.. 
L 57.800.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Claft 
Número PAD 

28 

31 
32 
33 

35 

30 

33 
34 
35 

36 

31 

Actividad 1 

Representaciones Diplomáticas 

Descripción 

Costa Rica 

Oficinista 

panamá 

Embajador ..................... . 

Brasil 

Embajador ..................... . 
Secretario ...................... . 
Agregado Civil . . . . . . . . . . .. . . . .. 

Perú 

Embajador .....•....•........... 

Clúle 

Embajador 

Argentina 

EmbajadÓr 

••••• ,• ••••• o ••••••••• o 

......... o • o • o ~ •• o ! •••• 

L 
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~ Gran Bretaña 

40 42 Embajador ....... · · · · .. · · · · · · L 
~retario y Cónsul General 

4.000.00 
2.000.00 
1.600.00 ü 43 

42 44 

45 47 

41 49 

51 53 

fll 60 
59 62 

61 

AgregB4o Comercial . . . . .... 
Alemama 

Agregado Cultural ...... · · . ·. · · · · 

Francia 

Embajador ....... · · · · ... · · · · · · · 

Eapaña 

Secretario y Cónsul General 

El Vaticano 

Embajador ... · · · · ··· · · · · · · · · · ·· · 
Agregado Cultural ......•........ 

Organización Naciones Un1daa 

Presidente de la Delegación ..... 

Ecuador 

Embajador ..................... . 

Venezuela 
• 

800.00 

f.OOO.OO 

1.000.00 

4.000.00 
1.200.00 

6.000.00 

6.000.00 

. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ___ 4._000_.00_ 

L 57.800.00 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Articulo 4'-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los díez días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y uno.--0. LOPEZ A.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, Virgillo Urmeneta 
R.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República, Rieardo Zúniga A.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relsciones Exteriores, por la ley, Carlos H. Reyes.-El Secretario de 
E9?do en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, S. 
Clliézar U.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
Rafael BardaJes B.-El Secretario de Estado en los Despachos de Eco
:J:mía Y Hacienda, M. Aoosta B.-El Secretario de Estado en los ,Despa· 
~ de Comunicaciones y Obras Públicas, Francisco Prats h.-El Secre
~ ... ~.Jl:stado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
· p¡;;?e~-El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 

I .t"l'ev:il deSoclal, Amado H. Núñez V.-El Secretario de Estado en el 
i.lespacho Recursos Naturales, lulio Pineda". 
Sesi~d~n la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
•--' tos Congreso Nacional, a los dos dlas del mes de julio de mil 
~~en setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NlCOLAs cauz TORRJils 
Secret.&rlo 

Al Poder EJecutivo. 

Pl)r li.ttto: E~. 

Presidente 

GUS'Í'A"VO GOiiÉZ SANToS 
Secretario 

Teguci~pa, o~ c., 2'8 de julio d'e 1m. 

RAMON E. CRUZ. 

~.Secretario de Estado en loe DespachO!! de Hacienda Y Crid1to 

Ello Yneatroa K. 

Pasa a la página N9 1 O 

Viene de la página NQ 8 

Acuerdo N<l' 2194 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bU~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Howard Corey 
y Marta Elena Sarmiento Rodriguez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. c .. previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Despachos 
C!P Go~mación y Justtcta. 

Vlrclllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2115 

Teifuclga.lpa., D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú· 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Robert Hawit 
Medra.no y Berta Alicia Flores, vecinos de 
El Progreso, Yoro, previo entero de .. · · 
( L 10.00) diez lempiras, en la ofictn.a. que 
el M1nisterio de Eeonomia y Hacienda de
stgne.--comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Se<. retario de E.ort.ado e.n los Desp>l
r:..~oR de ("'~hf.n:~ctón y Justicia., 

'\.'trgiHo Unou~neta R. 

Acuerdo N" 2196 

Tegucigalpa., D. c.. 1 de diciembre de 

1970. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Re
p6b1lca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge A. 
GónZalez y Reina Suyapa Guzmán. vecinos 
de Tela, Atlántlda, previo entero de · · • • 
I{L 10.00) diez Jemplras, en la. oficina que 
el Ministerio de Economia Y Hacienda de
stgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de 1'1stn.do en los Despaehoe 
df" Go~rnactón y Justicia, 

Vlr¡:lllo Urmeaeta B. 

Acuerdo W 21M 

Teguclgalpe., D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente CODatltuclenal de la Re-
pública, 

ACUEitDA: 

DlBpeDaar la publlcaclOn de edicto.. para 
contraer matrimonio cfvU, a Vletor Ale-
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mAn y Josefina Solia Antúnez, vecinos de 
El Rosario Olancho, previo entero de · • 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-

signe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta o<. 

Acuerdo N 9 2198 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Mon
tes Ruiz y Norma Regala.do BandoY&.l, 
vecinos de catacama., Olancho, pn!"'rio ea
tero do ( L 10.00) dieZ lemplraa, en la 

oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda des1gne.--Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta:rio de Estado en Jos ne.pa. 
chos ~e Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N° 2199 

Teguclgalpe, D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ-
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adan Napo· 
león Ochoa Martinez y Clementina Euce
da Alvarado, vecinos de Tegucigalpa, D. C , 
previo entero de (L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
r.hos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2200 

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anta· 
nio Batres y Telma B. Castillo Ch., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina q,_,e 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de GobemacJ6n y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Pa'!ll a la rt~ina N9 11 

Viene de la página N9 9 

DECRETO NUMERO 12 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DE CRETA: 

\ 
Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus PartEs 

Decreto Número 8, emitido por el Presidente Constitucional de 1a ~ 
blica, en Consejo de Ministros, con fecha veinte de abril y que liteia¡. 
mente dice: 

"DECRETO NUMERO 8.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 
de conformidad con el Artículo 285 de la Constitución de la República, 

1 en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto ~ni 
de Egresos e Ingresos vigente: · 

7 

73 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALE¡:l E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUToRA: Oficina del Secretario 

TRANSFERENCIAS 

Subsidios. 

20 Para la construcción de la Basílica de La Capi-
tana de Honduras Nuestra Señora de Suyapa . . L 100.000.00 

Articulo 2•-Para atender la Creación anterior, amplíase el siguienb! 
Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tn'butarios 

Indirectns 

Impuestos y Cargos sobre Importación 

Derechos arancelarios Importación Marítima . . . . L 100.000.11 

Artículo 3•- Dar cuenta al Congreso Nacional, de la emisión de eall 
Decreto. 

Artículo 4•-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el ella dt 
su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinte días del mes ~ 
abril de mil novecientos setenta y uno.-0. LOPEZ A.-EI SeereiiiW 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, VirgiDo U~ 
R.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de 11 

República, Ricardo Zúniga A.-EI Secretario de Estado en el J)espiCIIO 
de Relaciones Exteriores, por la ley, Carlos H. Reyes.-~! Sec~: 
Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pú~ 
Ciliézar U.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Educación ~ 
Raf~l Banla:les B.-El Secretario de Estado en los Despachos de..
nomia y Hacienda, M. Aoosta B.-El Secretario de Estado en los ';::;. 
chos de Comunicaciones y Obras Públicas, Francisco Prats h.-El ~ 
tario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia~ 
J. Antonio Peraza..-EI Secretario de Estado en los Despachos de '1~ 
Y Previsión Social, Amado IL Núñez V.-El Secretario de EstadO el 
Despacho de Recursos Naturales, Julio Pineda". 
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& Dad la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
. nes 0d~n Congreso Nacional, a los dos días del mes de julio de mil 

SesiO . tos setenta y uno. 
novecien 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRU~ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Y nestroza. 

Viene de la página NQ 10 
Acuerdo N'~ 2201 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Hum· 
berta Garcia Medina y Maria del Socorro 
Lanza, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comuniques.e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N9 2202 

Tegucigalpa, D. c., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constltucionai de ta RepQ
bUca 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contratr matrimonio civil, a René Nolasco 
A. Y l!essy López, vecinos de El Negrl· 
to, Yoro pre . lem • Vlo entero de (L 10.00) diez 
de Pira.a, en la Oficina que el MinisterJo 
niq=~rnia Y Hacienda designe.-comu· 

O. LOPEZ A. 

El Se•,..tano d E 
'dloe de e stado en los Despa· 

Gobernación Y Justicia 

VlrgUio Urmeneta R. -
Tegu Acuerdo N' 22o3 

1170. clgatps, D. C., 1 de diciembre de 

El Pr.oidot!te Pflbl!c.. Constitucional de la Re-

~ AClJERoA: 

........ ~caclón de edictos para 
civil, a Rod.olto Mer· 

cado M. y Argentina Zapata, vecinos de 
Catacamas, Olancho, previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Mlnisterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2204 
Tegucigalpa, D. c.. 2 de diciembre de 

1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repü
blica. 

ACUERDA: 

Oispensar la publicación de edictos pan1 
contraer matrimonio civil, a Domingo Be
nites Martínez y Julieta Bulnes Góme~, 
vecinos de Comayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

• 
Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2205 
Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 

1970. 

E=l Presidente Constitucional de la Repü· 
hlica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Adonay 
Banegas Garcia y Ana Bessy Lizard.o 
Chávez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( 10.00) diez lempira.e, en 
la oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.o
chos de Gobernación y JustiC"ia, 

VJr&1llo u...-ta a. 

Acuerdo N' 2206 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
publica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Rosales 
Y Ma.ri.a Fuentes, vecinos de Juttcalpa, 
Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Econonúa y Hacienda designe.-comunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Urmeneta B. 

Acuerdo N° 2207 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Camilo Mon
eada Cruz y Ana Rafaela Pinel Lainez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justici&, 

Vlrglllo Umteneta B. 

Acuerdo N' 2208 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Co~lStituclonal de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Gawo
nskidit Charrette y Francine Charlotte 
Loisel, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo Unnen- B. 

Acuerdo N° 2209 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre C.e 
1970. 

F.:l ::>residente COnstltuctonal de la Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoa parB. 

contraer matrimonio civil, a Relnaldo WU-

1 
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fredo Reina Amador y Maria Argenun~' 

Velásquez, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempira.s. 
en la. oficina. que el Ministerio de Econ;:>
rnía y Hacienda designe.- -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho"J 
de Go\lernac\ón y .Tustlcia, 

Acuerdo W 2210 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

F.! Pres\rlente Consti.tncional <le la R~
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Camilo Enri
que Valle e Isoltna Brnnilda .Majano San
doval, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de ! L 10.00) diez Iemptras, en 
Ja oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretf1rio de Estado en los Despach?s 
de Gobernaclón y Jt18tlcta, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2211 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constttuclonal de !a Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Marcos Pére¿ 
Méndez y Maria Eudelina Berrlos Gómez 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en~ 
tero de \L 10.00) diez lemp\raa, en la ofi
l'ina que el Ministerio de Economfa y 118.
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despar.:hofll 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N<> 2212 

Tegucigalpa. D. C., 2 de dlclernbre de 
1970. . 

El Presidente Constitucional de la Re
JH'iblica, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de édlctos para 
contraer matrimonio ctvil, a Eduardo En
rique A.yala Ché.vez y 8andra l8oiiDa 
Osorlo Ba.rcenas, veci11011 de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda destgne.--Comu
nlque8e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de El:ta.do en tos Despa
chos de Got-ernaclón y JuaUcfa.. 

Vfrllllo Unon-..,tata R. 

Acuerdo N 9 2213 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

El Presidente constitucional de la R~· 
pUblica, 

ACUEI!DA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael López 
López y Juana castillo Alvarado, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en l'l ('ficina que 
el Ministerio de Econonúa y :ar.:.ci.ende. ~ 

signe.--Comunfquese. 
O. LOPEZ A. 

F-:1 R:Pt'r~lario d~> Estroó1 ~n los Despa. 
chos de Gobernactén y JuSticia~ 

Acuerdo N 9 2214 

Tegucigalpa, D. C., 2 de d¡cleJ11bre de 
1970. 

El Presidente Constttuclonal de la Re
públiC'a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU; a Ma.rlo Ivis 
Garcia y Arturo Jovel Rodrig1.1ez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

\'lrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2215 

Tegucigalpa, D. C.. 2 de dlcl"l!'l>re de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer m.atrimfJJ;ÚO civil, a Salvador Pi
neda Pineda y Amparo Do-lores Banegas, 
vecinos de La Libertad, COmayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Econonúa 
y Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobern2ci6n y Justicia, 

Acuer<W W 2216 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1970. 

~ Prcs\dentP. C'onstituekmr~\ de la 'Re· 
p'O.bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edlctoo -
contraer matrimonio civil, a Jorge :Mora-

Para Mejor Segllfidl 
Haga sus publicaci · 

el Diario Oficial LA ~ea 
Y procure mandar los ~ 
les de sus avisos con locla 
ridad para evitar et,ai. -
clones_ · ~ 

les y Diany Pozzo Tarrtues 
Srtn Pf'i!ro .Sula, previo ente~ v:- ~ 
1 L 10.00) thez lempiras, en la Oficina 
el Ministerio de Economta y Ha '111!: 

. e clenda .._ 
stgne.·- omuníquese. 

O. LOPEZA 

El Secretario rle Estado en los ~ 
r1e Gol:ern:lC'ión y Justicia, 

VlrgWo u...._L 

Acuerdo N 9 2217 

Tegucig-alpa, D. c.. 2 de <llciemJ»:\ ~ 
1970. . '-<• 

"11 Presidente COnstitucional de la R'!Ji 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de ~ Jlll'l 
contraer matrimonio civil, a. l'r8,ncQ. Ht 
nells y Elizabeth Sarractn, vecinD& de. &u 
Pedro Sula, previo entero de IL 1Q.111 

diez Iempiras, en la oficina que e1 liDiit 
terio de Economía y Hacienda deSpe. 
--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los J)elpl· 

chos de Gobernación y Justlela., 

Vlrglllo u,_to l. 

Acuerdo N 9 2218 

Te¡¡uelg¡Upa, D. C.. 2 de ~ ~ 
1970. 

El Presin.E!nte Constltucto,nR.I de la llt
rn'\h1tcP, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcUit ¡lit 
contraer matrimonio civU, a Jt.l!llé Jl Bt 
driguez y Maria Elena PeJ'doii>O, . .,_ 
de San Pedro SUla, previo entero do · ··<· 
n .. 10.00) diez lemplras, en 1a - fl 
el Ministerio de Economl& Y ~ • 
signe.--Comunique.Bt'. 

o.~~ 

El Secretario de Eats.do en ..,. fl<lilllli' 
de C'-obemación y Justlcla. 

Vlrlrllk> "(1nllll'll ~ 
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